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EXP-UNC; 0029430/2014 

VISTO: 

La solicitud presentada por la Mgtr. HEBE E. GARGIULO (Leg. Univ. N° 

38.836) para que se unifiquen sus dos (2) cargos regulares de Profesor Titular 

Dedicación Simple (103) en las Cátedras Pragmática Lingüística Intercultural y 

Taller de Enseñanza - Aprendizaje Lingüístico con Apoyo Informático de la 

Licenciatura y el Profesorado de Español como Lengua Materna y Extranjera 

respectivamente, en un (1) cargo de Profesor Titular Dedicación Semi -

Exclusiva (102) (fs. 1), 

Y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza HCS 02/14 que establece los procedimientos comunes 

para los aumentos de dedicación en cargos concursados, 

La Resolución HCD N° 342/14 de la Facultad de Lenguas que establece 

los requisitos para la unificación de cargos docentes, 

El informe de Secretaría Académica de la Facultad de Lenguas que 

avala la solicitud realizada por la Prof. Gargiulo (fs. 2- 3), 

Los informes de la Secretaría de Coordinación y del Área de Personal de 

esta Facultad en el sentido que la unificación solicitada no afecta los fondos 

presupuestarios disponibles en inc.1 (fs. 3 vta.), 

Y el tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E : 

Art. 1°.- Hacer lugar al pedido presentado por la Prof. HEBE E. GARGIULO 

(Leg. Univ. N° 38.836) y, en consecuencia, solicitar al Honorable Consejo 

Superior se unifiquen los dos cargos regulares de Profesora Titular Dedicación 

Simple (103) de la Prof. Gargiulo en un cargo de Profesor Titular Dedicación 

Semi-Exclusiva (102) en la Cátedra de Pragmática Lingüística Intercultural con 

extensión al Taller de Enseñanza-Aprendizaje Lingüístico con Apoyo 

Informático. 

Art. 2°.- La transformación tendrá vigencia a partir de la fecha de aprobación 

por parte del Honorable Consejo Superior y hasta el 6 de octubre de 2016. 

Art. 3°.- Protocolícese, notifíquese y elévese al H. Consejo Superior de esta 

Universidad a sus efectos. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. 


